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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Armenia, Quindío, abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta el memorial del poder otorgado por la señora Elizabeth Tatiana Osorio 

Rodríguez, quien actúa en calidad de demandada en este proceso de custodia y cuidado 

personal, se reconoce personería jurídica para actuar en los términos y bajo las facultades 

conferidas, al abogado ÁLVARO ORTEGA PALENCIA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 13.484.563 expedida en Cúcuta, y T.P No. 244.014 del C.S.J. 

 
Por lo anterior, se dispone que por el Centro de Servicios se remita el link del presente 

proceso al abogado ÁLVARO ORTEGA PALENCIA. 

 
 

                                                        NOTIFÍQUESE 
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